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Cartagena de Indias D.T. y C, diecinueve (19) de junio de 2025. 
 
Doctor: 
CESÁR ALONSO ÁLVARADO BARRETO 
Director de Servicios Registrales, Arbitrajes y Conciliación 
CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA  
E.S.D. 
 
Ref. Recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del acto proferido el 9 de 
junio de 2025, por medio de la cual se devuelve de plano la inscripción del acta de la 
asamblea del 3 de junio de 2025, correspondiente a la sociedad GASTRO – BAR MAR Y 
ZIELO SAS. 
 
ALFONSO LENTINO RODELO, identificado con cedula de ciudadanía No 1.407.365.319, 
abogado portador de la tarjeta profesional No 214.175 del CSJ, en mi condición de 
apoderado especial de la señora MARIA STELLA ZAPA FERNANDEZ, mayor d e edad, 
identificada con cedula de ciudadanía N°1.128.057.590 de Cartagena, accionista de la 
sociedad GASTRO – BAR MAR Y ZIELO SAS, quien a su vez se identifica NIT 
901.205.988, presento RECURSO REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en 
contra del acto proferido el 9 de junio de 2025, por medio de la cual se devuelve de plano 
la inscripción del acta de la asamblea del 3 de junio de 2025, correspondiente a la sociedad 
GASTRO – BAR MAR Y ZIELO SAS. 
 
 

I. PARTES. 
 

1.1. RECURRENTE: MARIA STELLA ZAPA FERNANDEZ, mayor de edad, 
identificada con cedula de ciudadanía N°1.128.057.590 de Cartagena. 
 

1.2. APODERADO: ALFONSO LENTINO RODELO, identificado con cedula de 
ciudadanía No 1.407.365.319, abogado portador de la tarjeta profesional No 
214.175 del CSJ.  

 
 

II. OPORTUNIDAD. 
 

2.1. De conformidad con el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 (el “CPACA”), el 
recurso de reposición y apelación deberá interponerse dentro de los diez (10) 
días siguientes a la notificación.  

 
2.2. Teniendo en cuenta que la decisión de devolución de plano, se notificó el día 9 

de junio de 2025,  me encuentro dentro de la oportunidad procesal para 
interponer el presente recurso de reposición y en subsidio apelación. 
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2.3. En caso de que este Despacho no revoque el Acto Administrativo atacado, con 
base en lo dispuesto en el artículo 74 del CPACA, procede el recurso de 
apelación con el fin de que el recurso sea resuelto por una instancia superior, 
siendo en este caso ante la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES.  

 
 

III. HECHOS. 
 
PRIMERO: Mediante acta de constitución del 17 de julio del año 2018 se procedió con la 
creación de  la sociedad GASTRO BAR MAR Y ZIELO S.A.S, y se eligió como administradores 
a los accionistas MARIA STELLA ZAPA FERNANDEZ en calidad de representante legal 
principal y FABIAN CERRO FLOREZ en calidad de representante legal suplente,  la cual 
fue inscrita en la Cámara de Comercio de Cartagena el 16 de agosto de  2018 con número de 
registro 142835 del libro IX  del registro mercantil.  
 
SEGUNDO: El capital de la sociedad esta distribuido de la siguiente forma:  

 

N° ACCIONISTAS CEDULA VALOR DE LA 

PARTICIPACION 

PORCENTAJE 

1 MARIA STELLA ZAPA 

FERNANDEZ 

1.128.057.590 100.000.000 50% 

2 FABIAN CERRO FLOREZ 73.239.132 100.000.000 50% 

 
 
TERCERO: Que el artículo 23 de los estatutos sociales de PROMOTORA BOCAGRANDE 
SAS,  señala de forma expresa que:  “Las reuniones ordinarias se efectuarán una vez al 
año, en la fecha señalada en la convocatoria, entre los meses de abril a junio de cada año. 
Si transcurridos estos cuatro meses no hubiere sido convocada, se reunirá por derecho 
propio sin necesidad de previa convocatoria, el primer día hábil del mes de junio a las 2pm” . 
 
CUARTO: Que el señor FABIAN CERRO FLÓREZ, ursurpando funciones de representante 
legal principal, y en su condición de representante legal suplente en un intento de 
convocatoria envió comunicado para reunión ordinaria el día sábado 31 de mayo de 2025, 
sin que existiera constancia de ausencia o impedimento del representante legal principal, 
lo cual la hace ineficaz. 

 
QUINTO: Que ocasión a la disposición estatutaria antes señalada (Art. 23), la accionista 
MARÍA STELLA ZAPA FERNANDEZ, el día 3 de junio de 2025 (Primer día hábil del mes 
de junio), llevó a cabo en el domcilio social, específicamente en las instalaciones de las 
oficinas administrativas de la sociedad, reunión ordinaria por derecho propio, en donde se 
adoptaron decisiones propias para esta clases de asambleas 
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IV. SOBRE EL AUTO IMPUGNADO. 
 

Mediante acto administrativo del 9 de junio de 2025, la oficina registral de la Cámara de 
Comercio de Cartagena, decidió devolver de plano la inscripción del acta de la asamblea 
del 3 de junio de 2025, correspondiente a la sociedad GASTRO – BAR MAR Y ZIELO SAS, 
por considerar que la reunión por derecho propio allí consignada no cumplió con los 
requisitos legales. 
 
Según esta entidad registral aunque los estatutos permiten reuniones ordinarias entre abril 
y junio, la legislación comercial (art. 422 del Código de Comercio) establece que las 
reuniones por derecho propio deben celebrarse el primer día hábil de abril a las 10:00 a.m., 
sin posibilidad de modificación por los estatutos. La reunión se realizó fuera de ese marco 
(el 3 de junio a las 2:00 p.m.), lo cual la hace ineficaz. 
 
Además, no se acreditó adecuadamente la falta de convocatoria válida por parte del 
representante legal principal. Por lo tanto, las decisiones tomadas (como la acción social 
de responsabilidad, designación de representantes legales y revisor fiscal) carecen de 
efectos jurídicos. 
 

V. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

5.1. NATURALEZA CONTRACTUAL DE LAS S.A.S. 

De conformidad con la Ley 1258 de 2008, la sociedad por acciones simplificada (S.A.S.) es 
una forma societaria de naturaleza netamente contractual, caracterizada por la prevalencia 
de la voluntad de los accionistas reflejada en los estatutos sociales. Así lo ha sostenido 
reiteradamente la Superintendencia de Sociedades: 

“En la S.A.S. prima la voluntad de los accionistas sobre las disposiciones legales 
supletorias del Código de Comercio, siempre que no se vulneren normas 
imperativas.” 

En tal sentido podemos expresar que, si se toma en cuenta la prevalecía de la autonomía 
de la voluntad inherente al esquema contractual de una SAS, no hay duda de que los 
accionistas, al estructurar sus estatutos, tienen varias alternativas para considerar de cara 
a las reuniones que se disponen, ya sea de carácter extraordinario y ordinario, incluyendo 
la reunión por derecho propio. 

Tal como lo ha reiterado la Superintendencia de Sociedades, entre otros, en el oficio No. 
220-007091 del 28 de enero de 2015, el modelo legal de la Sociedad por Acciones 
Simplificada (S.A.S.) parte de un principio fundamental: la prevalencia de la autonomía de 
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la voluntad privada, que le confiere a los accionistas un amplio margen para 
autorregularse mediante sus estatutos. 

 

En virtud de lo anterior, no cabe duda de que los accionistas cuentan con diversas 
alternativas válidas al momento de definir el régimen aplicable a las reuniones por derecho 
propio, dentro del marco del contrato social. 

Una primera opción consiste en no hacer mención específica alguna sobre este tipo de 
reuniones, o simplemente remitir su regulación al artículo 422 del Código de Comercio. Esta 
ha sido, de hecho, la práctica adoptada por un alto porcentaje de sociedades, y en tales 
casos se aplica supletivamente la norma legal, conforme a lo señalado por la jurisprudencia 
administrativa. 

Una segunda opción, igualmente legítima, es que los accionistas regulen expresamente en 
los estatutos las condiciones particulares bajo las cuales se realizarán las reuniones por 
derecho propio. Esto incluye, por ejemplo, fijar una fecha, hora o lugar distintos a los 
previstos por el artículo 422 del Código de Comercio, exigir la presencia de determinada 
clase de acciones, establecer un quórum específico, incluso diferente al previsto para las 
reuniones ordinarias o extraordinarias, o incluso pactar que en ningún caso se celebrarán 
reuniones por derecho propio. Todas estas disposiciones, en el marco de la S.A.S., son 
plenamente válidas siempre que no contraríen normas imperativas, lo cual no ocurre en 
este caso. 

Finalmente, es importante reiterar que, conforme a la doctrina reiterada de la 
Superintendencia de Sociedades, el propósito esencial de las reuniones ordinarias incluidas 
aquellas celebradas por derecho propio, es garantizar la aprobación oportuna de los 
estados financieros, el análisis del informe de gestión, el dictamen del revisor fiscal y la 
decisión sobre la distribución de utilidades, entre otros asuntos relevantes para el adecuado 
funcionamiento de la sociedad y la protección de los intereses de los accionistas y terceros. 

En consecuencia, cualquier interpretación que pretenda limitar la posibilidad de pactar 
libremente sobre estas materias dentro de los estatutos de una S.A.S., desconoce la 
esencia misma del régimen jurídico especial que la rige y contraviene los principios de 
autonomía contractual y autorregulación que le son propios. 

 

5.2. EL ARTÍCULO 422 DEL CÓDIGO DE COMERCIO TIENE NATURALEZA 

SUPLETIVA PARA LAS S.A.S. 

El artículo 45 de la Ley 1258 de 2008 señala expresamente: 

“Las normas previstas en el Código de Comercio se aplicarán a las sociedades por 
acciones simplificadas de manera supletiva.” 
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En consecuencia, no resulta jurídicamente admisible aplicar de forma imperativa el artículo 
422 del Código de Comercio a una sociedad por acciones simplificada (S.A.S.), cuando 
esta ha regulado de manera expresa, clara y autónoma en sus estatutos sociales la forma, 
fecha y hora para la celebración de las reuniones por derecho propio. 

El artículo 45 de la Ley 1258 de 2008 es categórico al señalar que las normas del Código 
de Comercio se aplicarán a las S.A.S. de manera supletiva, lo que implica que solo operan 
en ausencia de previsión estatutaria o cuando estas disposiciones no contravengan normas 
de orden público o imperativas. Así, si los accionistas, en ejercicio de su autonomía privada, 
han pactado expresamente un régimen para las reuniones por derecho propio, este debe 
prevalecer sobre el régimen supletorio del Código de Comercio, tal como lo ha reconocido 
la Superintendencia de Sociedades, en donde ha señalado que los estatutos de una S.A.S. 
pueden regular aspectos organizacionales distintos a los previstos en el Código de 
Comercio, siempre que no contravengan disposiciones legales de carácter imperativo. 

En el presente caso, el artículo 23 de los estatutos sociales establece que, en ausencia de 
convocatoria, la asamblea ordinaria se reunirá por derecho propio el primer día hábil del 
mes de junio a las 2:00 p.m., en el domicilio social. Esta disposición no vulnera norma 
alguna de carácter imperativo, pues ni la Ley 1258 de 2008 ni el Código de Comercio 
contienen una prohibición expresa o una norma de orden público que impida a las S.A.S. 
regular de forma diferente la fecha, hora o condiciones de sus reuniones por derecho propio. 

Pretender aplicar sin excepción el artículo 422 del Código de Comercio desconociendo lo 
pactado por los accionistas equivale a ignorar la naturaleza contractual y flexible del modelo 
S.A.S., que precisamente fue diseñado para favorecer la autorregulación empresarial y 
eliminar rigideces propias del régimen tradicional. Tal aplicación indiscriminada del artículo 
422 no solo resulta jurídicamente improcedente, sino que también contraviene el espíritu y 
finalidad del régimen legal especial de las sociedades por acciones simplificadas. 

 

5.3. APLICACIÓN PREFERENTE DE LOS ESTATUTOS FRENTE A NORMAS 
SUPLETORIAS. 

El artículo 45 de la Ley 1258 de 2008, norma rectora del régimen de las sociedades por 
acciones simplificadas (S.A.S.), establece con absoluta claridad que las disposiciones del 
Código de Comercio se aplicarán únicamente de manera supletiva a este tipo societario. 
Esta supletoriedad significa que el Código de Comercio solo entra a operar cuando los 
estatutos sociales no regulen expresamente una determinada materia, y siempre que las 
normas del Código no sean de carácter imperativo. 
 
Bajo esta premisa, no puede desconocerse ni desplazarse una disposición estatutaria 
válidamente pactada por los accionistas, salvo que vulnere una norma de orden público. En 
el marco de una S.A.S., los estatutos constituyen la expresión plena de la autonomía de la 
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voluntad, pilar estructural de este tipo societario, y gozan de fuerza vinculante 
entre los accionistas y frente a la administración. 
 
 
 

En el caso concreto, el artículo 23 de los estatutos sociales de GASTRO-BAR MAR Y ZIELO 
S.A.S. estableció legítimamente un régimen particular para las reuniones por derecho 
propio, señalando que estas se realizarán el primer día hábil de junio a las 2:00 p.m. en el 
domicilio social. Esta regulación estatutaria no contraviene disposición legal imperativa 
alguna, y por el contrario, desarrolla un mecanismo concreto que garantiza el cumplimiento 
de los fines de las reuniones ordinarias, en especial ante la inactividad del órgano 
encargado de convocarlas. 
 
Lo anterior quiere decir que, cuando los estatutos de una S.A.S. regulan una materia de 
forma específica y dicha regulación no contraviene normas imperativas, debe primar sobre 
el régimen supletorio del Código de Comercio, es decier,  que l a estructura flexible de la 
S.A.S. permite pactar aspectos como el quórum, los tipos de acciones, los órganos sociales 
y la forma de convocatoria, entre otros, siempre que no se infrinjan normas de carácter 
imperativo.” 
 
Por ende, no resulta jurídicamente válido aplicar el artículo 422 del Código de Comercio en 
contra de una disposición estatutaria expresa y válida, como la contenida en el artículo 23 
de los estatutos sociales de la sociedad, ya que hacerlo sería desconocer el diseño 
normativo especial de la S.A.S., su fundamento contractual y la fuerza normativa de los 
pactos estatutarios celebrados de buena fe entre sus accionistas. 
 

3. NO EXISTE NORMA IMPERATIVA QUE IMPIDA EL PACTO ESTATUTARIO 
SOBRE REUNIONES POR DERECHO PROPIO EN LA S.A.S. 

 
El artículo 422 del Código de Comercio, que señala como fecha para la reunión por derecho 
propio el primer día hábil del mes de abril a las 10:00 a.m., constituye una norma de 
aplicación obligatoria únicamente para sociedades sujetas al régimen general del Código 
de Comercio, como es el caso de las sociedades anónimas. Sin embargo, su aplicación no 
es imperativa ni automática en el contexto de las sociedades por acciones simplificadas 
(S.A.S.), cuyo régimen especial está consagrado en la Ley 1258 de 2008. 
 
En efecto, el artículo 45 de dicha ley establece expresamente que las normas del Código 
de Comercio se aplicarán de manera supletiva a las S.A.S., lo que significa que solo operan 
en ausencia de regulación estatutaria y siempre que no se trate de disposiciones de carácter 
imperativo. En consecuencia, cuando los accionistas han ejercido su derecho de 
autorregulación y han pactado en los estatutos una regulación concreta sobre la forma, 
lugar y fecha de la reunión por derecho propio, como ocurre en este caso, dicha disposición 
debe respetarse y prevalece frente al régimen supletorio previsto por el Código. 
 
De esta manera, el artículo 422 solo será aplicable a una S.A.S. en dos escenarios: (i) 
cuando los estatutos guarden silencio sobre las reuniones por derecho propio, o (ii) cuando 
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la regulación estatutaria incurra en una violación a normas imperativas, lo cual no 
ocurre en este caso. 
 
 
Aquí, el artículo 23 de los estatutos sociales de GASTRO-BAR MAR Y ZIELO 

S.A.S. dispone expresamente que la reunión por derecho propio se celebrará el primer día 
hábil del mes de junio a las 2:00 p.m., lo cual no infringe ninguna norma de orden público, 
ni transgrede la finalidad de las reuniones ordinarias (como la aprobación de estados 
financieros o distribución de utilidades), sino que simplemente ajusta su realización a una 
dinámica interna legítima y pactada por los accionistas, dentro de su facultad de 
autorregulación. 
 
En suma, en los aspectos en los que los estatutos de una S.A.S. ofrecen una regulación 
clara y válida, esta debe prevalecer sobre las disposiciones del Código de Comercio, de 
conformidad con el principio de autonomía contractual y con lo dispuesto por el artículo 45 
de la Ley 1258. Aplicar el artículo 422 en contra de lo pactado estatutariamente implicaría 
desconocer la naturaleza especial, contractual y flexible de las S.A.S., así como el principio 
de legalidad en la interpretación del derecho societario colombiano. 
 
 

4. EN CUANTO A LA CONVOCATORIA A REUNIÓN ORDINARIA. 
 
En cuanto a la afirmación según la cual no se acreditó la falta de convocatoria a la reunión 
ordinaria, es preciso rechazar tal apreciación por inexacta. En efecto, sí se dejó constancia 
expresa en el acta que el señor Fabián Cerro, quien no ostentaba la calidad de 
representante legal de la sociedad, emitió una supuesta convocatoria el día sábado 31 de 
mayo de 2025, sin legitimación alguna para ello. Dicha actuación resulta jurídicamente 
ineficaz, por cuanto carecía de la facultad legal y estatutaria para convocar válidamente a 
la asamblea, lo que conlleva, en los términos del artículo 429 del Código de Comercio, a 
tener por no realizada convocatoria alguna. 
 
Así las cosas, al no haberse efectuado una convocatoria regular por parte del órgano 
competente, se configuró plenamente el supuesto habilitante para la celebración de la 
reunión por derecho propio, en la fecha, hora y lugar establecidos en los estatutos sociales 
de la sociedad. Pretender lo contrario implicaría validar actos realizados por una persona 
no facultada legalmente, lo cual contraviene los principios básicos del derecho societario y 
afectaría gravemente la seguridad jurídica del funcionamiento corporativo. 
 
 

VI. PETICIÓN. 
 

Por lo señalado anteriormente, solicito comedidamente a este Despacho, se sirva de 
considerar las siguientes peticiones:  
 

6.1. REVOQUE el acto administrativo proferido el 9 de junio de 2025, por medio de 
la cual se devuelve de plano la inscripción del acta de la asamblea del 3 de junio 
de 2025, correspondiente a la sociedad GASTRO – BAR MAR Y ZIELO SAS. 
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6.2. SE REGISTREN las decisiones adoptadas y contentivas en el acta de la 
reunión por derecho propio celebrada el día 3 de junio de 2025 a las 2p.m 
respecto a la sociedad GASTRO – BAR MAR Y ZIELO SAS, por las razones 
anotadas. 

 
6.3. De ser denagado el recurso de reposición, solicito que en sede de apelación se 

remita la solicitud al superior de la Cámara de Comercio de Cartagena, esto es 
la Dirección de Supervisión de Cámaras de Comercio y sus Registros 
Públicos de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES para que se surta la 
alzada. 

 
VII. PRUEBAS Y ANEXOS. 

 
7.1. Acta  de la reunión del 3 de junio de 2025. 
7.2. Estatutos sociales de GASTRO – BAR MAR Y ZIELO SAS. 
7.3. Supuesta onvocatoria reunión ordinaria. 
7.4. Poder especial con constancia de otorgamiento. 

 
 

VIII. NOTIFICACIONES. 
 

 
8.1. El suscrito y los recurrentes las recibimos en mi lugar de oficina ubicada en 

Bocagrande, Cra. 3 # 8 – 129, Ed. Centro Ejecutivo, Of 901 de la ciudad de 
Cartagena y al correo electrónico a.lentino@alrsolucioneslegales.com  

 
8.2. La sociedad GASTRO – BAR MAR Y ZIELO SAS en el correo electrónico 

señalado en el certificado de existencia y representación legal.  
 
 
De usted, respetuosamente. 
 
 
 

 
ALFONSO LENTINO RODELO 
 
 
 

 



ALR SOLUCIONES LEGALES S.A.S.
Dirección: Bocagrande, Cra. 3 # 8 -129. Ed. Centro Ejecutivo, Of. 901 - Cartagena

Correo: admin@alrsolucioneslegales.com
Teléfono fijo: +57(5) 6551533

Teléfono móvil: 302 1280160
Web: www.alrsolucioneslegales.com.co

@ Redes sociales: @alrsolucioneslegales

Doctor:
CESÁR ALONSO ÁLVARADO BARRETO
Director de Servicios Registrales, Arbitrajes y Conciliación.
CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
E.S.D.

Ref. Recurso de reposición y en subsidio de apelación en contra del acto proferido el 9 de junio 
de 2025, por medio de la cual se devuelve de plano la inscripción del acta de la asamblea del 3 
de junio de 2025, correspondiene a la sciedad GASTRO BAR MAR Y ZIELO SAS. 

Asunto: Poder especial 

MARIA STELLA ZAPA FERNANDEZ, mayor d e edad, identificada con cedula de ciudadanía 
N°1.128.057.590 De Cartagena, obrando en mi propio nombre respetuosamente manifiesto a 
usted que confiero poder especial al abogado ALFONSO LENTINO RODELO, mayor, 
domiciliado en la ciudad de Cartagena, identificado mediante cédula de ciudadanía número 
1.047.365.319, poseedor de tarjeta profesional número 214.175 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que en nuestro nombre y representación presente ante la Cámara de Comercio 
recurso de reposición y en subsidio de apelación ante la Dirección de Supervisión de Cámaras 
de Comercio y sus Registros Públicos de la Superintendencia de Sociedades, en contra del acto 
proferido el 9 de junio de 2025, por medio de la cual se devuelve de plano la inscripción del acta 
de la asamblea del 3 de junio de 2025, correspondiene a la sciedad GASTRO BAR MAR Y 
ZIELO SAS.

El citado apoderado queda facultado para notificarse, desistir, transigir, comprometer, sustituir, 
conciliar, recibir, interponer incidentes, tachar de falsedad, asistir a audiencias, presentar y 
solicitar documentos y hacer todas las gestiones pertinentes en la defensa cabal de nuestros 
intereses y derechos. 

Recibo notificaciones al correo electrónico maria.zapafernandez@gmail.com y mi 
apoderado podrá ser notificado al correo electrónico  
a.lentino@alrsolucioneslegales.com el cual se encuentra debidamente inscrito ante el 
Registro Nacional de Abogados que lleva el CSJ, en cumplimiento de lo normado por la Ley 
2213 de 2022.

Cordialmente.

MARIA STELLA ZAPA FERNANDEZ

Acepto.

ALFONSO LENTINO RODELO
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ACTA 

ASAMBLEA ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

GASTRO-BAR MAR Y ZIELO S.A.S 

NIT 901.205.988- 

 

En la ciudad de Cartagena de Indias, siendo las 2:00 pm del día tres (3) de junio de dos mil 

veinticinco (2025), en ejercicio de la reunión por derecho propio consagrada el artículo 23 de 

los estatutos sociales, en concordancia con los artículos 422 y 429 del código de comercio, se 

reunieron en el domicilio principal donde funciona la administración de la sociedad, los 

accionistas que más adelante se indican, con la finalidad de llevar a cabo reunión ordinaria 

correspondiente al año 2025, a fin garantizar la realización efectiva del derecho a reunirse para 

poder adoptar todas aquellas decisiones que reclamen el cumplimiento del objeto social y la 

suerte de la compañía. 

 

I. CONSTANCIAS PREVIAS. 

 

1.1. Que la presente reunión por derecho propio goza de legalidad y procedencia, toda 

vez que, la administración de GASTRO-BAR MAR Y ZIELO S.A.S, no convocó la 

reunión ordinaria para agotarla dentro del periodo establecido en el artículo 23 de 

los estatutos sociales, que expresamente señala: “Las reuniones ordinarias se 

efectuarán una vez al año, en la fecha señalada en la convocatoria, entre los meses 

de abril a junio de cada año. Si transcurridos estos cuatro meses no hubiere sido 

convocada, se reunirá por derecho propio sin necesidad de previa convocatoria, el 

primer día hábil del mes de junio a las 2pm”. 

 

1.2. Que el único intento de convocatoria fue efectuado el sábado 31 de mayo de 2025 

por el representante legal suplente, sin que existiera constancia de ausencia o 

impedimento del representante legal principal, lo cual la hace ineficaz. 

 

1.3. Que la accionista presente es MARIA STELLA ZAPA FERNANDEZ, mayor de edad, 

identificada con cedula de ciudadanía N°1.128.057.590 de Cartagena, titular del 50% 

de las acciones que representan el capital social. 1 

 

 

II. ORDEN DEL DÍA. 

 

1. Llamado a lista y verificación del quórum. 

2. Designación de presidente y secretario de la reunión. 

3. Lectura y aprobación del orden del día. 

4. Informe del representante legal. 

5. Estados financieros del ejercicio 2024. 

6. Elección representante legal principal y suplente. 

7. Elección del Revisor Fiscal. 

8. Proposiciones y varios. 

9. Redacción, lectura y aprobación del acta. 

 

 

 
1 Como quiera que se trata de una reunión por derecho propio se podrá deliberar y decidir válidamente con un 

número plural de socios, cualquiera que sea  la cantidad de acciones o cuotas que se encuentren representadas 
conforme lo dispone el artículo 429 del Código de Comercio 



 

III. DESARROLLO DE LA REUNIÓN. 

 

. 

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

 

Se procede a realizar el llamado a lista, y se valida la asistencia de la accionista MARIA STELLA 

ZAPA FERNANDEZ, mayor de edad, identificada con cedula de ciudadanía N°1.128.057.590 de 

Cartagena, titular del 50% de las acciones que representan el capital social 

 

2. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN. 

 

MARIA STELLA ZAPA FERNANDEZ se postuló como presidente de la reunión y ésta a su vez 
propone como secretario a ALFONSO LENTINO RODELO.  Se somete a votación la 

designación de presidente y secretario de la reunión y esta es aprobada por unanimidad, es 

decir, por el 100% de las acciones presentes. 

 

 

3. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

Se da lectura del orden del día y es aprobado por unanimidad, es decir, por el 100% de las 

acciones presentes. 

 

4. INFORME DEL REPRESENTANTE LEGAL. 

 

Se informa que no se cuenta con la presentación formal del informe del representante legal 

correspondiente al ejercicio del año 2024. 

 

Así las cosas, se vota negativo cualquier manifestación al respecto y en consecuencia no se 

aprueba por unanimidad, es decir, por el 100% de las acciones presentes. 

 

5. ESTADOS FINANCIEROS DEL EJERCICIO 2024. 

 

Igualmente, se deja constancia de que no se cuenta con los estados financieros 

correspondientes al ejercicio fiscal del año 2024, ni con sus respectivos anexos (notas, dictamen 

de revisor fiscal si aplica, proyecto de distribución de utilidades o de cobertura de pérdidas).  

 

En consecuencia, se vota negativo cualquier manifestación al respecto y en consecuencia no se 

aprueba por unanimidad, es decir, por el 100% de las acciones presentes. 

 

6. ELECCIÓN REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL Y SUPLENTE. 

 

Se propone y aprueba por unanimidad los siguientes nombramientos: 

 

A. Representante Legal Principal: MARÍA STELLA ZAPA FERNANDEZ, mayor de edad, 

identificada con cedula de ciudadanía N°1.128.057.590 de Cartagena. 

 

B. Representante Legal Suplente:  OSCAR ARRIETA BOHORQUEZ, mayor de edad, 

identificada con cedula de ciudadanía N°1.001.973.849 de Cartagena. 

 



En consecuencia, se aprueba por unanimidad los nombramientos de los representantes legales 

principal y suplente, es decir, por el 100% de las acciones presentes. 

 

Ambos aceptan el cargo y se registrará su designación ante la Cámara de Comercio 

correspondiente. 

 

 

7. ELECCIÓN DEL REVISOR FISCAL. 

 

Se propone y aprueba por unanimidad el nombramiento como Revisor Fiscal de la sociedad al 

señor PEDRO LUIS VALENCIA GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.047.392.855, y con tarjeta profesional No. 190458-T, quien cumple con los requisitos legales 

y acepta el cargo. Se le fijan funciones de ley y aquellas adicionales previstas en los estatutos, 

con vigencia hasta la próxima reunión ordinaria de accionistas. 

 

En consecuencia, se aprueba por unanimidad el nombramiento del revisor fiscal de la sociedad, 

es decir, por el 100% de las acciones presentes. 

 

 

8. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

El accionista presente somete a consideración las siguientes decisiones en relación con el señor 

FABIÁN RAMÓN CERRO FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.239.132, 

quien de forma arbitraria e ilegal ha realizado las siguientes actuaciones:  
 

A. Usurpación del cargo de representante legal 
B. Convocatoria ilegal a asamblea 
C. Elaboración de actas sin legitimidad 
D. Contratación y despidos sin facultades 
E. Uso indebido de cuentas bancarias y datáfonos 
F. Contratación de empresa de seguridad sin autorización 
G. Obstrucción a la cogestión societaria (50/50). 
H. Suplantación digital e irregularidades con redes sociales 
I. Posible falsedad ideológica y uso de documentos simulados 
J. Cancelación unilateral del Registro Nacional de Turismo (30 de octubre de 2024) 
K. Cancelación del establecimiento de comercio ante Cámara de Comercio 

 
Tales actuaciones carecen absolutamente de validez jurídica, toda vez que no existe ausencia, 
impedimento ni delegación del Representante Legal Principal, y, por tanto, el Representante 
Suplente ha actuado de forma autónoma, arbitraria y contraria al ordenamiento jurídico, 
poniendo en riesgo el buen nombre, la seguridad jurídica y la operatividad misma de la sociedad. 

 

En virtud de lo anterior, el accionista aprueba por unanimidad lo siguiente: 

 

A. ACCIÓN SOCIAL DE RESPONSABILIDAD: Se aprueba por unanimidad, es decir, por 

100% de las acciones presentes, el inicio de una acción social de responsabilidad, 

conforme al artículo 25 de la Ley 1258 de 2008, por los perjuicios que su actuación 

pueda haber ocasionado a la sociedad y/o a sus accionistas. Se faculta al nuevo 

representante legal para adelantar las gestiones judiciales y extrajudiciales pertinentes. 

 

 



B. REVOCATORIA DEL NOMBRAMIENTO: Se aprueba por unanimidad, es decir, por 

100% de las acciones presentes, que se revoque de manera inmediata el nombramiento 

del señor FABIÁN RAMÓN CERRO FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía 

No. 73.239.132, como representante legal suplente, por pérdida de confianza y 

extralimitación en sus funciones. Se ordena gestionar ante la Cámara de Comercio la 

actualización del registro para dejar sin efecto dicha designación. 

 

C. INHABILIDAD PARA EJERCER CARGOS EN LA SOCIEDAD: Se aprueba por 

unanimidad, es decir, por 100% de las acciones presentes, declarar inhábil al señor 

FABIÁN RAMÓN CERRO FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 

73.239.132 para ejercer cargos de representación legal, suplencia o dirección dentro de 

la sociedad por un período de cinco (5) años, salvo que exista aprobación expresa y 

unánime de la totalidad de los accionistas. Esta decisión será tenida en cuenta para 

futuras designaciones. 

 

D. AUTORIZACIÓN PARA ACCIONES CIVILES Y PENALES: Se autoriza al nuevo 

representante legal a iniciar, si a ello hay lugar, acciones civiles de indemnización por 

perjuicios causados por la actuación del suplente, es decir, del señor FABIÁN RAMÓN 

CERRO FLÓREZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.239.132 así como 

acciones penales por posibles conductas delictivas tales como abuso de confianza, 

falsedad ideológica o usurpación de funciones, según la asesoría de los abogados de la 

sociedad y con base en las evidencias que se recauden. 

 

Estas decisiones se toman en ejercicio de los derechos que la ley y los estatutos confieren a los 

accionistas para proteger la integridad, el patrimonio y el gobierno de la sociedad 

 

El accionista presente aprueba por unanimidad, es decir, por el 100% de las acciones presentes, 

todas las acciones antes relacionadas. 

 

Se faculta al nuevo representante legal principal para que adelante todas las actuaciones 

judiciales y extrajudiciales necesarias, incluida la designación de apoderado. 

 

 
9. REDACCIÓN, LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 
 

Agotado el orden del día, se declaró un receso para que el secretario redactará el acta, luego 
se procede a dar lectura de esta, se somete a votación y es  APROBADA por unanimidad, es 
decir, por el 100% de las acciones presentes y es firmada por quienes se desempañaron como 
presidente y secretario de la reunión, produciendo los efectos del artículo 189 del C. Co. 
 

                                                                      
MARIA STELLA ZAPA FERNANDEZ                                       ALFONSO LENTINO RODELO 

Presidente                                         Secretario 

 

 
                              

 

Cartagena de Indias D.T. y C., tres (3) junio de 2025. 

 

Señores: 

ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

GASTRO-BAR MAR Y ZIELO S.A.S 

E.S.M. 

 

Ref.: Aceptación del cargo de representante legal principal. 

 

Yo, MARIA STELLA ZAPA FERNANDEZ, mayor de edad, identificada con cedula de 

ciudadanía N°1.128.057.590 de Cartagena, me permito manifestar que acepto el 

nombramiento como Representante Legal PRINCIPAL de la GASTRO-BAR MAR 

Y ZIELO S.A.S, efectuado mediante decisión adoptada por la reunión ordinaria de 

accionistas celebrada el día 3 de junio de 2025. 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento que no me encuentro incursa en causal 

alguna de inhabilidad o incompatibilidad para ejercer dicho cargo y que 

desempeñaré mis funciones conforme a la ley, los estatutos sociales y los principios 

de buena fe, diligencia y lealtad con la sociedad. 

 

Agradezco la confian za depositada y quedo atenta a los trámites de formalización 

ante la Cámara de Comercio. 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

MARIA STELLA ZAPA FERNANDEZ 

CC: 1.128.057.590 de Cartagena 



































CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD GASTRO-
BAR MAR Y ZIELO S.A.S. 

 
NIT 901.205.988 

 
FABIAN RAMON CERRO FLOREZ, identificado con la cédula de ciudadanía 73.239.132, en mi calidad 
de representante legal de la sociedad GASTRO-BAR MAR Y ZIELO S.A.S., en atención a las facultades 
legales y estatutarias, especialmente, los artículos 23 y 25  de los estatutos y el artículo 424 del Código 
de Comercio, me permito convocar a los accionistas a reunión ordinaria de la ASAMBLEA GENERAL DE 
ACCIONISTAS que se llevará a cabo el jueves 26 de junio de 2025 a las 10:00 am, de manera presencial, 
en la sede principal de la sociedad ubicada en Cra. 5 #34 – 63 piso 2 calle del arzobispado Br centro 
histórico de la ciudad de Cartagena, para tratar el siguiente: 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
1. Llamado a lista y verificación del quorum.  
2. Lectura y aprobación del orden del día.  
3. Nombramiento del Presidente y Secretario de la asamblea. 
4. Lectura y aprobación del informe del representante legal. 
5. Presentación de los estados financieros del último ejercicio social. 
6. Autorización para iniciar proceso de reorganización empresarial. 
7. Lectura y Aprobación del Acta de la Asamblea. 
 
Conforme a los artículos 26 y 27 de los estatutos sociales, en caso de no reunirse el quorum 
reglamentario para el desarrollo de la asamblea de accionistas y toma de decisiones, esta asamblea 
ordinaria se realizará en segunda convocatoria, con el mismo orden del día, el miércoles 16 de julio de 
2025 a las 10:00 am, de manera virtual, mediante enlace que se enviará con antelación a la fecha y hora 
de esta convocatoria. 
 
Los estados financieros, así como la información relacionada con las proposiciones estarán a 
disposición de los accionistas de forma física, los cuales se encuentran en la dirección Barrio Amberes, 
Calle 28 No 41-27 de la ciudad de Cartagena.  
 
Sea esta la oportunidad para manifestarle que, con el fin de garantizar el adecuado desarrollo de 
nuestras actividades, así como el buen uso del tiempo y los recursos de todos los involucrados, 
solicitamos que cualquier visita o reunión sea previamente coordinada con el área correspondiente, de 
acuerdo con los siguientes lineamientos: 
  

1. Aviso previo: Toda visita debe ser programada y confirmada con al menos cinco (5) días de 
antelación. 

  
2. Confirmación de visita: Una vez agendada, se enviará una confirmación de la visita, en donde 

se indicará la persona responsable de atenderla. 
  
Atentamente, 
 
 
FABIAN RAMON CERRO FLOREZ  
CC. 73.239.132  
REPRESENTANTE LEGAL 
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Alfonso Lentino Rodelo <a.lentino@alrsolucioneslegales.com>

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD GASTRO BAR MAR Y ZIELO S.A.S. NIT 901.205.988
1 mensaje

"Fabián Cerro F." <fabiancerro@gmail.com> 31 de mayo de 2025, 12:03 p.m.
Para: "Mary Zapa F." <maria.zapafernandez@gmail.com>, Alfonso Lentino Abogado
<a.lentino@alrsolucioneslegales.com>, Alfonso Buj Berrio <director@abbconsulting.co>, Hector Consuegra Vasquez
Abogado Conciliador Junio del <abogadohectorconsuegra@hotmail.com>, contadorrafaeljimenez@gmail.com
CC: "\"Fabián Cerro F.\"" <fabiancerro@lagarza.co>

SOCIO
GASTRO BAR MAR Y ZIELO SAS 
MARÍA STELLA ZAPA FERNÁNDEZ 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA
SOCIEDAD GASTRO-BAR MAR Y ZIELO S.A.S.

 

NIT 901.205.988
 

FABIAN RAMON CERRO FLOREZ,  identificado con la cédula de ciudadanía 73.239.132, en
mi calidad de  representante legal  de la sociedad  GASTRO-BAR MAR Y ZIELO S.A.S.,en
atención a las facultades legales y estatutarias, especialmente, los artículos  23 y 25   de los
estatutos y el artículo 424 del Código de Comercio, me permito convocar a los accionistas areunión
ordinaria de la ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS  que se llevará a cabo el  jueves
26  de  junio  de 2025 a las 10:00  am,  de manera  presencial,  en la sede principal de la sociedad
ubicada en  Cra. 5 #34 – 63 piso 2 calle del arzobispado Br centro histórico de la ciudad de
Cartagena, para tratar el siguiente:
 

ORDEN DEL DÍA
 

1. Llamado a lista y verificación del quorum. 
2. Lectura y aprobación del orden del día. 
3. Nombramiento del Presidente y Secretario de la asamblea.
4. Lectura y aprobación del informe del representante legal.
5. Presentación de los estados financieros del último ejercicio social.
6. Autorización para iniciar proceso de reorganización empresarial.
7. Lectura y Aprobación del Acta de la Asamblea.

 

Conforme a los artículos 26 y 27 de los estatutos sociales, en caso de no reunirse el quorum
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reglamentario para el desarrollo de la asamblea de accionistas y toma de decisiones, esta asamblea
ordinaria se realizará en segunda convocatoria, con el mismo orden del día,
el miércoles 16 de julio de 2025 a las 10:00 am, de manera virtual, mediante enlace que se enviará
con antelación a la fecha y hora de esta convocatoria.
 

Los estados financieros, así como la información relacionada con las proposiciones estarán a
disposición de los accionistas de forma física, los cuales se encuentran en  la dirección  Barrio
Amberes, Calle 28 No 41-27 de la ciudad de Cartagena.
 

Sea esta la oportunidad para manifestarle que, con el fin de garantizar el adecuado desarrollo de
nuestras actividades, así como el buen uso del tiempo y los recursos de todos los involucrados,
solicitamos que cualquier visita o reunión sea previamente coordinada con el área correspondiente,
de acuerdo con los siguientes lineamientos:
 

1. Aviso previo: Toda visita debe ser programada y confirmada con al menos cinco (5) días de
antelación.

 
2. Confirmación de visita: Una vez agendada, se enviará una confirmación de la visita, en
donde se indicará la persona responsable de atenderla.

 
Atentamente,
 
 

FABIAN RAMON CERRO FLOREZ 
CC. 73.239.132 
REPRESENTANTE LEGAL
GASTRO BAR MAR Y ZIELO SAS

CONVOCATORIA ASAMBLEA ORDINARIA - GASTRO BAR MAR Y ZIELO.pdf
46K


